Nº_408___/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los  diez días del mes de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: "ROMERO, RICARDO RAMON C/ I.M.M.A. S.A. S/ INDEMNIZACION POR ANTIGÜEDAD O DESPIDO, ETC.", N° 64.189, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud de los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal, interpuestos a fs. 230/243 vta..

C U E S T I O N E S




I.- ¿Son procedentes los recursos de inconstituciona-lidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Acceden las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud de los recursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal impetrados a fs. 230/243 vta. por la parte actora contra la sentencia dictada a fs. 216/222 por la Sala del Trabajo de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 




A fs. 253 y vta. se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 259 y vta. emite su dictamen N° 474/08 el Sr. Procurador General. A fs. 261 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de resolver.




2.- A los fines de la consideración de los recursos interpuestos comenzaré, en orden a su jerarquía y efectos, por el de inconstitucionalidad.




a) Recurso de inconstitucionalidad: Siendo este Tribunal el juez de los recursos extraordinarios para ante él intentados, corresponde me expida previamente sobre la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del que ahora considero. Efectuada tal tarea, constato que el mismo ha sido interpuesto en término, por la parte legitimada para recurrir, que la cuestión constitucional ha sido oportunamente planteada y la sentencia atacada resulta definitiva.




Enuncia el recurrente que la Cámara de Apelaciones ha incurrido en un inequívoco apartamiento del derecho aplicable, lo que hace que la sentencia dictada resulte dogmática e injusta. Agrega que es violatorio también el fallo recurrido del principio constitucional consagrado en el art. 33 de la Constitución Nacional al no reconocer garantías que tienen los habitantes de este país respecto de las normas jurídicas aplicables a este proceso, tal el caso del art. 293 inc. 3º y 251 del CPCC, en función de los arts. 25 y 135  del CPL, importando ello un inexplicable acto de arbitrariedad manifiesta. Sostiene que es condición de validez de los pronunciamientos judiciales que ellos posean fundamentos jurídicos serios, esto es, que constituyan una derivación razonada del derecho vigente y aquí es evidente que existe un equívoco apartamiento de la solución normativa prevista para el caso. 




Liminarmente, es dable destacar -con relación a la vía impugnaticia intentada por la quejosa- que el recurso extraordinario no persigue solucionar todo vicio de procedimiento o de juzgamiento que afecte una litis. "En todo caso -dice la Corte Suprema- el recurso extraordinario no ha sido instituido para corregir cualquier injusticia con que los litigantes puedan entenderse agraviados por los fallos judiciales" (Fallos 236:70; 1186:497; 194:220, entre otros). Por lo que la suerte de la impugnación dependerá de la demostración de agravio constitucional en el tema planteado y/o en el caso, en la demostración de una causal de arbitrariedad (conf. Néstor Pedro Sagüés, "Recurso Extraordinario", edit. Astrea, edic. 1992, p. 316/317).




Sentado lo que antecede y analizada la decisión atacada a la luz de los agravios expuestos, encuentro configurado en autos el aludido supuesto de excepción, toda vez que el pronunciamiento en cuestión contiene vicios integrantes de la causal de arbitrariedad, coincidiendo de este modo con lo opinado por el Sr. representante del Ministerio Público. 

Lo expuesto en tanto las señoras camaristas al hacer lugar a la caducidad de segunda instancia planteada por la parte demandada recurrida, afirmaron que: "… desde la providencia de fecha 14/09/05, por la que se agrega el responde de la parte demandada al memorial de la actora… no se verifica ninguna actuación procesal –ni a instancia de parte, ni de carácter oficiosa- hasta el decreto de fecha 14/03/07 ..., por el que se dispone, dada la inactividad procesal del interesado, la remisión de la causa al archivo…", agregando: "… no consta que dicha parte, interesada en lo recursivo, produzca alguna actividad impulsoria del trámite de las actuaciones dentro del plazo de caducidad de seis (6) meses previsto -para la perención de la segunda instancia- por el art. 146 inc. b) del ritual laboral." (fs. 219 vta. párrafos 3ro. y 4to.). Además, hace mención a la interpretación jurisprudencial del art. 251 del CPCC y su similar 135 del CPL, para concluir que: "… se ha operado la perención de la Segunda Instancia, no surgiendo de las actuaciones, que el apelante haya tenido impedimento alguno para instar el proceso." (fs. 220 vta). Ello obviando meritar adecuadamente y en el caso concreto diversos elementos que, a criterio del suscripto, eran esenciales para la solución del litigio, tales como que la figura de la caducidad de instancia es de interpretación restrictiva y que el proceso laboral está regido por principios especiales en relación a su impulso. 

Así, en primer término, destaco que la finalidad del instituto de la caducidad de instancia es la de "…evitar la duración indefinida de los procesos judiciales, atentatoria de los valores jurídicos de paz, seguridad a cuya vigencia apunta su recepción normativa." (conf. Sent. Nº 70/84 de esta Sala) y que su interpretación debe ser efectuada con carácter restrictivo. Al respecto señala muy autorizada doctrina que "Con ser exacto que no cabe amparar las situaciones de abandono o desinterés achacable a las partes, no cabe olvidar que también el órgano jurisdiccional tiene la potestad de impulsar el trámite de las causas…... De ahí también que la caducidad de la instancia ha de estimarse como una medida excepcional y, por lo tanto, de interpretación restrictiva." (conf. Morello-Sosa-Berizonce, Códigos Procesales …, T. IV-A, Librería Editora Platense, 1998, págs. 24/25) (lo destacado me pertenece).

Tales ideas comulgan con la reforma operada al art. 291 del CPCC de nuestra Provincia mediante la cual se eliminó del cómputo de la caducidad el período correspondiente a las ferias judiciales (conf. Ley N° 5.542 B.O. del 13/05/05).

Tampoco puede ser soslayado que se está en presencia de un proceso laboral, que contiene principios procesales especiales atento la naturaleza de los bienes jurídicos en discusión, tema que trae a consideración especial el recurrente extraordinario. 

En efecto, una de las características que distingue a la ley adjetiva del trabajo es la del impulso de oficio que se encuentra contemplado en el art. 25 del CPL, lo que trae como consecuencia, para determinar la aplicación o no de la institución de la caducidad, que deba determinarse en cada caso concreto, si el tribunal pudo o no impulsar de oficio el proceso ante la inactividad del actor y si ésta constituyó un obstáculo que no puede ser salvada por ningún tipo de diligencia judicial.

De dicha tarea se ha desentendido la Cámara de Apelaciones limitándose a manifestar -luego de afirmar que se produjo la caducidad de segunda instancia-, que: "No obsta lo concluído, el deber y responsabilidad que pudiera caber al personal perteneciente a la administración de Justicia para elevar el expediente, habida cuenta que la actividad impulsoria recaía, en primer lugar, en el recurrente, interesado en el recursivo, no siendo relevado de su obligación de urgir o instar la elevación de los autos a la Alzada ante la omisión en que pudiera haber incurrido el órgano respectivo." (fs. 219 vta. 5to. párrafo); sin analizar si la conducta desplegada por el recurrente, se constituyó en un obstáculo para el juzgado de primera instancia que haya impedido la remisión de la causa al Tribunal de Alzada.




Sobre el particular cabe recordar que la obligación de los jueces de fundar sus fallos tiende a documentar que el mismo es derivación razonable del derecho vigente y no mero producto de su voluntad. La exigencia de que los fallos tengan fundamentos serios reconoce raíz constitucional y tiene, como contenido concreto, el imperativo de que la decisión se conforme a la ley y a principios de la doctrina y jurisprudencia vinculados con la especie a decidir. (Fallos 236:27; 308:1075, entre muchos otros, cit. en Sent. N° 181/03, N° 717/04, N° 330/07, entre muchas otras). No concurriendo tales extremos, la nulificación del fallo se impone por no cumplir con los requisitos de validez que hacen al debido proceso (Fallos 296:256, cit. en Sent. N° 330/07 de esta Sala).




En razón de lo expuesto, y sin entrar a emitir opinión sobre la procedencia de la postura de la recurrente, que debe ser examinada con amplia jurisdicción por los tribunales ordinarios, entiendo que aparecen configurados los requisitos que hacen a la existencia de la arbitrariedad; y como dicho agravio resulta atendible por vía del recurso de inconstitucionalidad por importar violación a las garantías constitucionales invocadas por la recurrente, corresponde acoger favorablemente el presente remedio.



b) Recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal: La solución propiciada precedentemente torna inoficioso el análisis del remedio en trato. ASI VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN  EL  SR. JUEZ  RAMÓN  RUBÉN  ÁVALOS,  DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el mío en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR.  JUEZ  ROLANDO  IGNACIO  TOLEDO, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad  deducido a fs. 230/243 vta. por la parte actora y en consecuencia, declarar la nulidad de la resolución dictada a fs. 216/222 por la Sala del Trabajo de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. Asimismo, deberán devolverse los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 Decreto ley 1407/62).




Las costas de esta instancia, atento el resultado que propicio, que la decisión cuestionada no ha sido sostenida por la contraria y el criterio sustentado por este Tribunal a partir de lo decidido en sentencia Nº 06/80, deberán imponerse en el orden causado.




La regulación de los honorarios profesionales se difiere para la oportunidad en que exista base (art. 5, 4° párrafo Ley N° 2.011 t.o. Ley N° 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de la regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO



RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

   Juez
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    S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°__408____/                               RESISTENCIA, noviembre  10        de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad  deducido a fs. 230/243 vta. por la parte actora y en consecuencia declarar la nulidad de la resolución dictada a fs. 216/222 por la Sala del Trabajo de la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 




II.- DEVOLVER los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 Decreto ley 1407/62).




III.- IMPONER las costas de esta instancia en el orden causado.

IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remí-tase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la señora Presidente de la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de Presidencia Roque Sáenz Peña y al señor Presidente de dicha Cámara, dejándose constancia por Secretaría. Oportunamente bajen los autos conforme lo establecido en el punto II.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO



             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  
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